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Visto el acuerdo dictado por el Magistrado Presidente de este Tribunal de Justicia

Electoral, mediante el cualturna al suscrito, el expediente en que se actúa para su

sustanciación y, en su caso, para formular el proyecto de resolución

correspondiente, con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l,

inciso c) de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California;

281, 282, 284 y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, SE

ACUERDA:

PRIMERO. El suscrito magistrado instructor tiene por recibido el presente

expediente, por lo que procederá a su substanciación V, en su caso, a formular el

proyecto de resolución del rec'urso de apelación que Ros ocupa, en términos de

ley.

SEGUNDO. No ha lugar a acordar de conformidad lo manifestado por los actores,

respecto a las direcciones de correo electrónico señaladas en sus escritos para oír

y'recibir notificaciones, toda vez que, por cuestiones presupuestales, este Tribunal

- de Justicia Electoral no cuenta con un mecanismo de confirmación de los envÍos

de notificaciones pqr: ese mëbio,,nå obstante que así se establece en el ar1ículo

306 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 302, de la Ley Electoral del Estado

de rnia y 64 del Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral, se

PR os recurrentes IVONNE SEARCY PAVIA, NORMA EDITH LEMUZ
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VERA, OSCAR MANUEL MONTES DE OCA RODRIGUEZ, ARMANDO 9UATRTE

MOI-LER y RAFAEL ARMANDO FITGUEROA SÁNChiEZ, para quie, en un ptazo

de T'RES D|AS, contadas a partir de la correspondiente notificación por estrados,

señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en este Municipio de Mexicali,

Baja California, en el entendido que cle no hacerlo las ulteriores noitificaciones aún

las ,Ce carácter personal, se realizarán por estrados, hasta en tanto designe

domicilio en esta municipalidad.

TERCERO. Se tiene a la auto¡idafl r'esponsâble señalando oomoidomicilio para

oír y recibir notificaciones, el indicado en su informe cirournstanoiado.

CUARTO. Se hace del conocimienb a las partes que el presente asunto no se

encuentra vinculado con el proceso electoral local2.02@-2A21, que dio inicio el

seis de diciembre de dos mil veinte, por lo que el cómputo de los p,lazos res;pectivos

se h¡ará tomando en consider,Êción solo los días háb'iles, con exoepción de los

sábados y domingos y los inhábiles en térrninos de ley, habidaouenta que no existe

riesç¡o de alterar alguna de las;etapas del proceso electoral.

Lo anterior es acorde a la tesis de Jurisprudencia 1/2009-SRll, emitida porr la Sala

Reglonal Monterrey del Tribungl Elec;toral del Poder Judicial d,e la Federación, de

rubrr¡: PLAZO PARA IIUI,PUGNAR ACTOS EMITIDOS DU,RANTE EL

DESARROLLO DE UN PROCESO EI.ECTORAL QUE NO ESÎ¡EN VINGb'LADOS

A ÉSTE. No DEBEN coMPU:IARSE ToDoS LoS D|AS Y HoRAs HÁHLES.1

NOI'IFIQUESE a las partes PqR ESTRADOS; publíqurêse por LIS|IA y en elSlTlO

OFICIAL DE INTERNET de este órlgano jurisdiccional eleotofal, die confo'rmidad

con los artículos 302,'fracción ll, de la Ley Electoral del' Estado de Eaja California;

63, 64, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Jqsticia Electoral

del Estado de Baija California.

Así lo y firma el lvlagistrado de la instrucoiénl

V ante ral de

GE R, quien fe.

1 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judioial de la
Federación, Año 2, Número 4 2009, páginas 23 ¿t25.
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